
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 82/2016, de 27/12/2016, por 

el que se establecen las condiciones específicas a las que debe ajustarse la prórroga 

de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para 2016, con efectos de 1 de enero de 2017, las retribuciones del personal al servicio 

del sector público autonómico, incluidos los miembros del Consejo de Gobierno y de los 

órganos directivos y de apoyo de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, así como las de los presidentes, directores generales, gerentes y 

órganos asimilados de las sociedades, fundaciones y demás entidades de derecho 

público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de la misma, se 

incrementarán en el porcentaje que, en su caso, autorice la normativa básica del Estado. 
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